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1. Programación de Asignatura ç 

La programación de las asignaturas es realizada por los Coordinadores de las Licenciaturas, de Área y/o Taller, por lo que, si 

desea confirmar el horario y aula de su asignatura, o quiere realizar algún cambio, tiene que acudir a éstas Coordinaciones. 

Si desea sólo verificar que la información de su asignatura sea la correcta, puede hacerlo dos semanas antes del inicio del semestre 

en la dirección electrónica http://arquitectura.dgae.unam.mx y en la parte izquierda de su pantalla, va encontrar el menú, ahí tiene 

que acceder a la liga de Profesores. 

 

Donde tendrá que introducir su RFC con HOMOCLAVE en mayúsculas y la Contraseña es su número de empleado de la UNAM (lo 

va a encontrar en el talón de cheques o en la credencial) y por último el Periodo Escolar que desea consultar (sólo se encuentran 

disponibles los 2 últimos Periodos). 

 

Ya estando dentro del sistema, en el menú del  lado izquierdo de la pantalla, podrá encontrar: los Calendarios Escolares, sus horarios 

del semestre, las listas provisionales y de inscripción, la programación de los exámenes extraordinarios y si fuera el caso el de los 

cursos de regularización con sus listas respectivas. 

 

ς 

http://arquitectura.dgae.unam.mx/
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La programación de sus horarios, se encuentra en la liga Horarios Semestre, aquí podrá ver las asignaturas que impartirá en el 

semestre seleccionado, con los horarios y las aulas respectivas. 

 

NOTA: Si Usted requiere la ñCarta de Asignaci·n de Gruposò del semestre que va iniciar, debe solicitarla en la 

Coordinación de Personal Académico, con la Lic. Concepción Zamarripa Franco, al correo electrónico 

p.academico@fa.unam.mx. 

2. Calendarios Escolares  ç 

El Calendario Escolar por iniciar se encuentra disponible ocho semanas antes del inicio del mismo, en esta misma dirección 

electrónica dentro del menú de Profesores, en la liga Calendarios Escolares, esto le ayudará a programar su curso, exámenes y 

visitas del semestre a iniciar. Aquí estarán los últimos diez periodos escolares o semestres, incluyendo el periodo que está iniciando, 

de las cuatro licenciaturas de la Facultad. 

 

3. Listas de Alumnos  ç 

Una vez iniciada la sesión en web http://arquitectura.dgae.unam.mx prodrá imprimir sus listas provisionales y definitivas, pero antes 

le pedira que actualice sus datos personales, como se muestra a continuación: 

 

 

ς 

ς 

mailto:p.academico@fa.unam.mx
http://arquitectura.dgae.unam.mx/
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Si los datos son los mismos, de igual forma presione el botón de Actualizar Datos, previamente confirmando el aviso de 

privacidad.: 

 

Una vez que haya actualizado sus datos, el sistema cierra sesión y le pide que volver a iniciar sesión, como se muestra en la 

siguiente imagen:  
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En el menú del lado izquierdo podrá consultar e imprimir las Listas Provisionales desde dos días antes del inicio de semestre, 

normalmente el sábado anterior al inicio de clases y las Listas de Inscripción a partir de la tercera semana de clases. Cabe 

mencionar que en el menú verá solamente el botón de las que se encuentren activas lo cual depende de la fecha de consulta, es 

decir, nunca estarán disponibles las Listas Provisionales y de Inscripción juntas.  

      

Si Usted, desea las Listas antes de actas, tendrá que entrar con su RFC y NIP al SIAE ( http://www.dgae-siae.unam.mx ) y consultar 

su(s) grupo(s) e imprimirlas, en el primer icono del menú de ACCIÓN. 

 

Una vez teniendo la lista DEFINITIVA, es muy importante que la lea frente al grupo para verificar que todos sus alumnos se 

encuentren en ella y en caso de NO ser así pedirles que acudan inmediatamente a la Secretaría de Administración Escolar para 

verificar su situación, ya que de no estar en estas listas NO aparecerán en Actas. 

En caso de que algún alumno no se encuentre en lista, pero sí tenga registrada la asignatura en su Comprobante Definitivo sellado 

deberá volver a consultar sus listas, ya que el alumno podría haberse inscrito extemporáneamente debido a que se le realizó una 

rectificación de calificación o porque solicitó una revisión de examen. 

  

ς ς 

ς 

http://www.dgae-siae.unam.mx/
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Las listas están disponibles en tres modalidades diferentes: 1) en Formato PDF, 2) en un archivo Excel y 3) con las Fotos de cada 

alumno inscrito, como se indica en la siguiente imagen.  

 

NOTA: Las listas de Taller de Arquitectura, sólo pueden ser consultadas e impresas por el Coordinador del 

Taller, es él quien tiene que darle la impresión de su lista, solicítele una copia a su Coordinador. 

4. Prácticas de Campo y/o Visitas  ç 

El Reglamento Interno de la FA para la realización de Prácticas de Campo, lo encuentra en la siguiente dirección electrónica: 

http://arquitectura.unam.mx/documentos-institucionales.html, posteriormente en el menú General y en la liga ñNuevo Reglamento 

Interno de la FA para la realización de prácticas de campoò o directamente en la siguiente dirección electrónica 

http://arquitectura.unam.mx/uploads/8/1/1/0/8110907/reglamento_prcticas_de_campo_agosto_2012.pdf, así mismo, le recordamos 

que debe verificar que el alumno cuente con su CARNET DE CITAS original con vigencia de derechos del Servicio de Salud para 

Estudiantes (del IMSS) que debió tramitar en línea o credencial de cualquier otra institución de Seguridad Social original que muestre 

la vigencia de derechos, como lo establece el Artículo 4° de este Reglamento: 

Artículo 4. Durante el desarrollo de la práctica se deberán seguir los siguientes procedimientos: 

En la Salida. 

a) Al momento de salir, el responsable entregará a la Secretaría General la lista de asistentes confirmada 

(mismos que deberán estar inscritos en el grupo del profesor); a su vez, recibirá información de los seguros 

contratados, servicios de emergencia a los que puede recurrir en caso necesario, así como las direcciones 

generales de Servicios Generales de Atención a la Comunidad Universitaria, de Asuntos Jurídicos y de 

Servicios Médicos de la UNAM. 

i. Alumnos y profesores deberán presentar credencial vigente de la UNAM.  

ii. Presentar carnet oficial de servicio médico al que tengan derecho. 

b) Tener a la mano información del transporte, línea, número de placas, contrato correspondiente y los 

seguros de vida. 

c) Asegurarse de que se tengan a la mano los teléfonos celulares o radios que les permitan la comunicación 

entre los responsables y el conductor. 

d) El responsable entregará la bitácora de viaje con el lugar, la fecha y hora de salida, así como el lugar, fecha 

y hora de llegada. Programar el regreso a una hora adecuada para que los alumnos encuentren transporte 

para regresar a sus hogares. 

http://arquitectura.unam.mx/documentos-institucionales.html
http://arquitectura.unam.mx/uploads/8/1/1/0/8110907/reglamento_prcticas_de_campo_agosto_2012.pdf
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La impresión del Seguro de Salud para Estudiantes que se obtiene a través del SIAE como se muestra en la imagen siguiente, ES 

SÓLO INFORMATIVA, y de ninguna manera garantiza que el alumno se haya dado de alta en su Clínica ni que cuente con la vigencia 

de derechos, por lo que como se los mencionamos anteriormente, es INDISPENSABLE que le muestren su Carnet con el sello de 

vigencia del IMSS o cualquiera de otra Institución de Seguridad Social con vigencia de derechos y no este formato. 

 

Para que puedas realizar PRÁCTICAS DE CAMPO, es necesario que CUENTES con TU CARNET DE CITAS del Servicio de 

Salud del IMSS que debiste solicitar en línea o en la Unidad de Medicina Familiar (UMF) en la que te registraste o en su caso 

el Carnet o Credencial de cualquier otra Institución de Seguridad Social original que muestre la Vigencia de tus Derechos. 
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5. Evaluaciones ç 

Las evaluaciones se rigen por el Reglamento General de Exámenes:  

1. ¿Cuál es el objetivo de las evaluaciones? M 

Artículo 1. Las pruebas y exámenes tienen por objetivo: 

a. Que el profesor disponga de elementos para evaluar la eficacia de la enseñanza y el aprendizaje; 

b. Que el estudiante conozca el grado de capacitación que ha adquirido; 

c. Que mediante las calificaciones obtenidas se pueda dar testimonio de la capacitación el estudiante. 

2. ¿Cómo puedo evaluar? M 

Artículo 2. Los profesores estimarán la capacitación de los estudiantes en las siguientes formas: 

a. Apreciación de los conocimientos y aptitudes adquiridos por el estudiante durante el curso, mediante 

su participación en las clases y su desempeño en los ejercicios, prácticas y trabajos obligatorios, así 

como en los exámenes parciales. Si el profesor considera que dichos elementos son suficientes para 

calificar al estudiante, lo eximirá del examen ordinario. Los consejos técnicos señalarán las 

asignaturas en que sea obligatoria la asistencia; 

b. Examen ordinario; 

c. Examen extraordinario. 

3. Tipo de calificaciones M 

Artículo 3. La calificación aprobatoria se expresará en cada curso, prueba o examen, mediante los números 6, 7, 8, 9 

y 10. La calificación mínima para acreditar una materia será de 6 (seis.). 

 Cuando el alumno no demuestre poseer los conocimientos y aptitudes suficientes en la materia, se 

expresará así en los documentos correspondientes anotándose 5 (cinco), que significa: no acreditada. 

 En el caso que el alumno no se presente al examen de la materia, se anotará NP, que significa: no 

presentado. 

4. ¿Cuándo se realizan los exámenes? M 

Artículo 5. Los exámenes se realizarán de acuerdo con el calendario que establezca el Consejo Técnico y los 

horarios que fije el Director de la Facultad o Escuela correspondiente, dentro de los Periodos 

establecidos por el Consejo Universitario. El examen de cada materia deberá terminarse en un lapso 

máximo de siete días contando a partir de la fecha de su iniciación y la documentación respectiva deberá 

remitirse a la Coordinación de Administración Escolar en un Periodo máximo de siete días a partir de la 

conclusión del examen. 

 Los profesores no deberán retener la documentación de los exámenes por más tiempo del señalado. En 

casos excepcionales, por acuerdo previo y escrito del Director de la Facultad o Escuela y con aprobación 

expresa de la Coordinación de Administración Escolar, podrán ampliarse los plazos señalados. 

Artículo 6. Los exámenes se efectuarán en los recintos escolares de la Universidad y en horarios comprendidos 

estrictamente dentro de las jornadas oficiales de trabajo de los planteles respectivos, salvo que, por el 

carácter de los exámenes, o por circunstancias de fuerza mayor, el Director de la Facultad o Escuela 

autorice lo contrario en forma fehaciente. 
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MUY IMPORTANTE 

 Debe tomar en cuenta que para que un alumno pueda registrarse a los CURSOS DE REGULARIZACIÓN 

requiere haber estado inscrito en ordinario los semestres inmediatos, haber asistido a clases y haber 

obtenido una calificación de 5 (cinco) en el semestre.   

Si obtuvo NP significa que el alumno no asistió al curso o no presentó el examen por lo que NO podrá registrar 

ningún Curso de Regularización. 

 NO HAY RECTIFICACIÓN de NP a 5 (cinco) de calificación por lo que, en caso de que por error le haya asentado 

NP a algún alumno que sí cumple con las condiciones para poder registrar un Curso de Regularización, solo 

tendrá que hacérnoslo saber vía correo electrónico a tramites@fa.unam.mx, escribiendo en el ASUNTO: 

Calificación para curso de regularización y en cuerpo del correo debe contener su nombre, el nombre del alumno, 

la asignatura y una breve descripción de la situación.  

6. Exámenes Ordinarios ç 

1. ¿Quiénes podrán presentarlos? M 

Artículo 10. Podrán presentar examen ordinario los estudiantes inscritos que habiendo cursado la materia no hayan 

quedado exentos de acuerdo con lo señalado en el inciso a) del artículo 2°.  Se considerará cursada la 

materia cuando se hayan presentado los exámenes parciales, los ejercicios y los trabajos, y realizado las 

prácticas obligatorias de la asignatura. 

2. ¿Cuántos Periodos de evaluación de ordinarios existen?  M 

Artículo 11. Habrá dos Periodos de exámenes ordinarios: uno al término de los cursos correspondientes y otro antes 

del siguiente Periodo lectivo.  El estudiante podrá presentarse en cualquiera de esos Periodos, o en ambos; 

pero si acredita la materia en alguno de ellos, la calificación será definitiva. 

3. ¿Un alumno puede renunciar a una calificación aprobatoria?  M 

Un alumno NO PUEDE RENUNCIAR A UNA CALIFICACIÓN APROBATORIA. 

Artículo 11. Habrá dos Periodos de exámenes ordinarios: uno al término de los cursos correspondientes y otro antes 

del siguiente Periodo lectivo.  El estudiante podrá presentarse en cualquiera de esos Periodos, o en ambos; 

pero si acredita la materia en alguno de ellos, la calificación será definitiva. 

4. ¿Por quién serán aplicados?  M 

Artículo 12. Los exámenes ordinarios serán efectuados por el profesor del curso y deberán ser escritos, excepto 

cuando a juicio del consejo técnico correspondiente, las características de la asignatura obliguen a otro 

tipo de prueba. 

Artículo 13. En caso de que un profesor no pueda concurrir a un examen, el Director de la Facultad o Escuela 

nombrará un sustituto.  En todos los casos, los documentos deberán ser firmados por el profesor o 

profesores que examinaron. 

5. ¿Cuándo se pueden evaluar en el SIAE los exámenes ordinarios?  M 

Usted puede hacerlo a partir del primer día en que se inician los exámenes finales. 

  

mailto:tramites@fa.unam.mx
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7. Exámenes Extraordinarios Cortos ç 

1. ¿Quiénes podrán presentarlos?  M 

Artículo 14. Los exámenes extraordinarios tienen por objetivo calificar la capacitación de los sustentantes que no hayan 

acreditado las materias correspondientes cuando: 

a. Habiéndose inscrito en la asignatura, no hayan llenado los requisitos para acreditarla, de 

acuerdo con lo previsto en los incisos a) y b) del artículo 2o., y en el artículo 10; 

b. Siendo alumnos de la Universidad, no hayan estado inscritos en la asignatura correspondiente, o 

no la hayan cursado; 

c. Habiendo estado inscritos dos veces en una asignatura, no puedan inscribirse nuevamente, 

según lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Inscripciones; (actualmente artículo 

33 de R.G.I. aprobado el 7 de julio de 1997); 

d. Hayan llegado al límite de tiempo en que puedan estar inscritos en la Universidad, de acuerdo 

con el Artículo 19 del mismo reglamento (actualmente artículo 22 del R.G.I. aprobado el 7 de julio de 

1997). 

2. ¿Cuándo se realizan los exámenes extraordinarios?  M 

Artículo 5. Los exámenes extraordinarios se efectuarán en los Periodos señalados en el Calendario Escolar. 

Serán realizados por dos sinodales, que deberán ser profesores definitivos de la asignatura 

correspondiente o de una afín.  En casos justificados los alumnos podrán solicitar por escrito, a la Dirección 

de la Facultad o Escuela correspondiente, que designe otro jurado. Las pruebas deberán ser escritas y 

orales, y en concordancia con los temas, ejercicios y prácticas previstos en el programa de la asignatura 

de que se trate.  En los casos en que el programa así lo establezca bastará la prueba escrita. Cuando la 

índole de la materia no permita la realización de la prueba oral o escrita, ésta se sustituirá por una prueba 

práctica.  En todos los casos, los consejos técnicos respectivos señalarán las características de los 

exámenes extraordinarios de cada asignatura. 

Las fechas en el periodo 2021-1 son del 22 al 26 de febrero de 2021. 

3. ¿Dónde y cuándo puedo consultar las listas de alumnos inscritos es extraordinario?  M 

Debe de entrar a la página http://arquitectura.dgae.unam.mx y después en el menú Profesores e Iniciar Sesión, ahí podrá 

consultar e imprimir sus listas de extraordinario desde el sábado antes del periodo de inicio de la aplicación de ellos, en el 

botón Exámenes Extraordinarios y Cursos de Regularización, recuerde que una vez que pase el periodo de aplicación de 

extraordinarios cortos ya no estarán disponibles. 

 

ς 

http://arquitectura.dgae.unam.mx/
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4. ¿Cuándo se puede evaluar en el SIAE los exámenes extraordinarios?  M 

Usted puede evaluarlos desde el mismo día que lo realiza o en las fechas establecidas en el Calendario Escolar, que 

en este periodo 2020-2, las fechas son del 1 al 5 de marzo de 2021. 

8. Curso de Regularización ç 

1. ¿Quiénes podrán presentarlos?  M 

Es para los alumnos que hayan estado inscritos en Ordinario o Extraordinario Largo (EA) y que hayan obtenido 5 

(cinco) de calificación en los dos semestres inmediatos anteriores y cuentan como un extraordinario corto (EC) por 

lo que, si están inscritos en esa asignatura en un extraordinario corto (EB) no pueden registrar el Curso de Regularización 

y viceversa. 

2. ¿Cuánto tiempo duran los cursos?  M 

Los cursos duran 2 semanas con un total de 30 horas (3 horas diarias) y 40 horas (4 horas diarias) en las asignaturas de 

Sistemas Estructurales y Representación Gráfica.  

En el periodo 2021-1 las fechas programadas para impartirlos son del 15 al 26 de febrero de 2021. 

3. ¿Dónde y cuándo puedo consultar las listas de alumnos inscritos en cursos de regularización?  M 

Debe de entrar a la página http://arquitectura.dgae.unam.mx y después en el menú Profesores e Iniciar Sesión, ahí podrá 

consultar e imprimir sus listas de extraordinario desde el sábado antes de que inicien, en el botón Exámenes Extraordinarios 

y Cursos de Regularización, recuerde que una vez que terminen los regularización ya no estarán disponibles. 

 

4. ¿Cuándo se pueden evaluar en el SIAE los exámenes extraordinarios?  M 

Usted puede evaluarlos desde el mismo día que los realiza o en las fechas establecidas en el Calendario Escolar, que 

en este periodo 2021-1 es del 1 al 5 de marzo de 2021. 

  

ς 
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9. Registro de Calificaciones (SIAE)  ç 

1. ¿Qué necesito tener para asentar las calificaciones? M 

a. Contar con el Certificado Digital de la Firma Electrónica Universitaria (FEU), que le fue solicitado en la 

Oficina de la Secretaría de Administración Escolar y activado por usted y seguir las instrucciones que le 

hicieron llegar a través de su correo electrónico.  Este Certificado tiene una vigencia de 4 años. 

b. Un Tríptico que contiene una Guía rápida del proceso para asentar las calificaciones en el SIAE y el NIP de 

Acceso al Sistema, éste es entregado una sola vez y no tiene fecha de caducidad. 

2. ¿Cómo obtengo mi NIP y la FEU? M 

a. Si es Profesor nuevo o de reincorporación, tiene que acudir a la Secretaría de Administración Escolar, para 

que le sean entregados ambos, el primer día en que se inician los exámenes finales. 

b. En el caso de que concluya la vigencia de su FEU debe acudir también a la Secretaría de Administración 

Escolar a tramitar su nueva FEU, trayendo la Carta Compromiso firmada por Usted.  

Este trámite tiene una duración alrededor de 10 minutos. 

3. Si tengo una FEU que me haya dado otra Institución de la UNAM, ¿La tengo que cambiar? M 

Si tiene la FEU vigente que le haya dado otra Institución de la UNAM o la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 

No tiene que cambiarlo, la FEU se solicita una sola vez y le sirve para calificar cualquier grupo independientemente de 

la Institución (UNAM o UAM). 

4. ¿Qué debo hacer si olvidé mi contraseña de la FEU? M 

Si al momento de estar calificando no se acuerda de su contraseña o introduce una errónea, el sistema le indicará el 

número de intentos restantes, y a partir del segundo intento se activará el botón de ¿Restaurar contraseña?, permitiendo 

iniciar el proceso de cambio de contraseña de la FEU. 

Para iniciar la restauración de la contraseña se deberá de dar clic sobre la alerta de color naranja que indica la flecha. 
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El sistema inmediatamente lo mandará a una pantalla que le solicitará el correo electrónico que registró para la FEU, 

para enviarle una liga para que pueda asignar una nueva contraseña. Huésped  

 

5. ¿Cómo obtengo la reposición del tríptico que contiene mi NIP? M 

Tiene que acudir a la Secretaría Administrativa de la Facultad con la Lic. Luz Mancilla, llevando su credencial de profesor, 

para que se le proporcione una copia impresa de su NIP. 

Sin embargo, derivado de la contingencia sanitaria COVID-19, tendrá que enviarnos un correo electrónico a 

tramites@fa.unam.mx, con el ASUNTO: Reposición del NIP para acceso al SIAE y debe contener los siguientes datos: 

nombre completo y RFC. 

6. ¿Puedo cambiar el NIP? M 

Sí, para hacerlo tiene que entrar al SIAE (http://www.dgae-siae.unam.mx), seleccionar la opción ACCESO. 

 

  

mailto:tramites@fa.unam.mx
http://www.dgae-siae.unam.mx/
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Y como se muestra en la siguiente pantalla, deberá introducir su RFC (donde dice Usuario) en MAYÚSCULAS y con 

HOMOCLAVE, posteriormente introducir su NIP, el que está en el tríptico (tal y como aparece ahí) y por último poner Captcha 

ahí tiene que poner el resultado de la suma de los números que ahí se indican y al final Acceder. 

 

Ya en el Sistema, en el menú del lado izquierdo seleccione Cambio de NIP, y le va a pedir el NIP ACTUAL (el que está 

en el tríptico) y posteriormente le pedirá que asigne un nuevo NIP.  

 

Ahí mismo el sistema le solicitará Cambio de Pregunta Secreta o si no la tiene deberá asignar una nueva pregunta 

secreta. 

 

  
































